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enfermedad crónica y habitualmente asintomática obliga al médico a
jerarquizar al máximo la comunicación con el paciente y administrarle una
terapéutica de cumplimiento sencillo y con escasos efectos adversos.
Enfermedad coronaria: Son múltiples los "factores de riesgo" coronario, y su
conocimiento es necesario para lograr la prevención o impedir la progresión
de la enfermedad. La mayoría de los mismos son corregibles. La obesidad,
los trastornos del metabolismo de las grasas (hipercolesterolemia,
hipertrigliceridemia, dislipidemias en general), la hiperglucemia y la
hiperuricemia pueden ser controlados a través de un régimen dietético y una
terapéutica específica: el tabaquismo, desarrollando una conciencia pública
acerca de los peligros que representa para la aparición y/o agravamiento
de la enfermedad; la hipertensión arterial, como se analizó previamente, a
través de su control y tratamiento; el sedentarismo, haciendo hincapié en
sus perjuicios y resaltando el beneficio de las actividades físicas y/o
deportivas. Quedan otros "factores de riesgo", como el estrés provocado
por las vicisitudes de la vida moderna, especialmente en las grandes
ciudades, y la inestabilidad emocional desencadenada por graves
problemas laborales, económicos o afectivos, que tienen enorme
significado en el desencadenamiento y/o progresión de la enfermedad
coronaria y que son más difíciles de controlar dado que no siempre
dependen de nuestra decisión o voluntad.
En conclusión, es mucho lo que podemos hacer para prevenir las
enfermedades cardiovasculares y de esa manera vivir más años con una
mejor calidad de vida.

SALUD BUCAL PARA TODOS EN El AÑO 2000(*)(381)  Prevención = Salud
AUGUSTO R. DI TELLA Y MARÍA PÍA Dl PRÓSPERO(**)(382)
Una sociedad crece y evoluciona cuando todos y cada uno de sus
integrantes interpretan las necesidades del conjunto. Sin duda, la educación
juega un rol importantísimo en el desarrollo de los objetivos propuestos.
La salud bucal constituye, en la actualidad, una de las tantas metas
prioritarias frecuentemente enunciadas en los medios profesionales.
Hoy, la odontología argentina, en su veloz desarrollo científico y tecnológico,
incorpora continuamente recursos preventivos más efectivos y simples para
todas las edades.
Pero, en términos generales, estos valiosos recursos llegan sólo a algunos
porque la mayoría del público los desconoce o no los aprecia debidamente.
Tal vez esto ocurra porque la población, para cuidarse y solicitar cuidado,
necesita no sólo estar informada, sino desarrollar una actitud positiva de
valoración de su salud bucal.
Por eso, frente a esta problemática en la que se mezclan logros,
necesidades y dificultades, surge como una alternativa de cambio, la
realización por parte de los odontólogos de tareas de educación para la
salud bucal, cuyas metas fundamentales serán lograr que la mayor parte de
la población tenga acceso a la mejor odontología: la preventiva.
Ahora bien, ¿cuáles son los componentes filosóficos en que se basa la
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odontología preventiva?
1) Considerar al paciente como una unidad bio-psico-social, y no como un
conjunto de dientes con un cierto grado de enfermedad.
2) Si el paciente tiene una boca sana, tratar de mantenerlo libre de
enfermedad durante tanto tiempo como sea posible.
3) Si existen signos de enfermedad dental activa, tratar de devolver la salud
a la mayor brevedad.
4) Proveer al paciente la educación y la motivación necesarias para
mantener su propia salud, así como la de su familia y la de los miembros de
su comunidad.
Las enfermedades que afectan con mayor prevalecencia las estructuras de
la cavidad bucal, son la caries y la enfermedad periodontal (conocida
vulgarmente como piorrea). Dichas enfermedades, no sólo menoscaban la
calidad de vida de los individuos provocando dolor e infecciones, sino que
la falta de tratamiento de las mismas pueden generar o incrementar en el
organismo alteraciones de orden general.
Estudios epidemiológicos revelan que la caries y la enfermedad periodontal
son padecidas por más del 95 por ciento de los habitantes del planeta; y la
no detección de las mismas en estadios tempranos, así como la carencia
de tratamiento llevan inexorablemente a la pérdida de las piezas dentarias.
Todo lo expuesto nos hace afirmar que: "La necesidad de prevención de las
enfermedades bucales es universal".
El desarrollo de las enfermedades ocurre cuando se altera el equilibrio
biológico entre el huésped - el organismo - y su medio. La caries y la
enfermedad periodontal no escapan a este fenómeno. La cavidad bucal
constituye un ecosistema en el que habitan un conglomerado de
microorganismos que, en determinados porcentajes, contribuyen a la
defensa del propio organismo. Pero, es importante destacar, que son esos
mismos microorganismos los que pueden causar daño a las estructuras de
la cavidad bucal, cuando aumentan en número, es decir, por encima de los
porcentajes compatibles con la salud. Hablamos, entonces, de un
desequilibrio biológico con signos y síntomas característicos.
El medio bucal puede ser modificado por el tipo de dieta que consuma el
individuo. Así es como toda dieta rica en hidratos de carbono se considera
potencialmente cariogénica.
Todas las alteraciones están relacionadas en forma directamente
proporcional con el factor tiempo, de allí la importancia de la frecuencia de
los hábitos de higiene y la ingesta de los alimentos.
Las medidas preventivas están destinadas a aumentar la resistencia del
huésped, mediante técnicas específicas: flúor, sellantes, etc., y a controlar el
número de microorganismos dentro de los parámetros de normalidad,
mediante el control de la dieta y la enseñanza de técnicas efectivas de
higiene.
Tenemos un compromiso para con la sociedad.
La Organización Mundial de la Salud lo ha sintetizado de la siguiente
manera: "Salud bucal para todos en el año 2000".
Es responsabilidad de todos los sectores delinear las estrategias



REVISTA DEL NOTARIADO
Colegio de Escribanos de la Capital Federal

adecuadas, orientando los recursos económicos y humanos existentes para
que dicho enunciado sea la expresión fiel del hecho consumado.

CARTAS A LA REVISTA
VIGENCIA Y MODERNIDAD DEL NOTARIADO
Señor Director:

En carta a la Revista publicada en el N° 803 (octubre - noviembre 1985),
comenté el artículo del doctor Emilio J. Cárdenas aparecido en La Ley del
29 de octubre de 1985, destacando la trascendencia que dentro del mundo
jurídico en general y del notarial en particular, implicaba la sanción en la
República Popular China de una Ley del Notariado, que por sus
características bien podía tipificarse entre las encuadradas dentro del
esquema del notariado del tipo latino.
No debe dudarse que si la China posmaoísta incorpora en su programa de
transformaciones un notariado modernamente regulado, es por la sencilla
razón de que la institución notarial se inserta dentro de las estructuras
organizativas más modernas.
Una demostración más - y elocuente por cierto - de la vigencia y
modernidad del notariado la hemos encontrado en el libro de reciente
publicación Contratos con cláusulas predispuestas, del cual es autor el
profesor doctor Juan Carlos Rezzónico.
En la obra mencionada el profesor Rezzónico exhibe un profundo
despliegue conceptual jurídico, ahondando la problemática que introducen
en el ámbito del derecho, el predominio de las "cláusulas predispuestas",
"las condiciones negociales generales" y "las formas estandarizadas",
como consecuencias del tráfico negocial masificado.
Cuando al correr de la lectura de la obra del doctor Rezzónico parecería
preverse, como necesario corolario, el deslucimiento de la figura del notario
dentro del terreno contractual, el autor sorprende al lector con el desarrollo
del tema tratado en el apartado c) del capítulo VIII que titula: "Preformulación
en actos notariales".
Comenzando con cita del notario madrileño de la Cámara Alvarez, nos
enumera el autor contratos de adhesión que hasta tiempos recientes no se
formalizaban en escritura pública y ahora sí.
Glosando a Walter Lowe, Rezzónico destaca que la documentación notarial
de contratos con "cláusulas predispuestas" garantiza el ejercicio de una
verdadera función de control contra las cláusulas abusivas.
Rezzónico señala que Lowe comenta asimismo un fallo del
Bundesgerichthof del 29 de marzo de 1974, en el cual el más alto tribunal
alemán reconoce que "las condiciones negociales generales" pueden estar
contenidas en contratos notariales, echando por tierra un fallo del
Oberlandesgericht München, para el cual los contratos documentados
notarialmente son según su esencia contratos individuales, y que cuando las
cláusulas fueran establecidas unilateralmente, escapan a la idea jurídica y
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